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Moyobamba, 23 0Ci'2023

VISTO:

El Exped¡ente N' 010-2020013972 que contlene la Resolución D¡rectoral
Regional N' 633-2020-GRSM/DIREPRO, de fecha 30 de d¡ciembre de
2020; Expediente N' 010-2022671615, Nota N' 087 -2022-
GRSM/DIREPRO/DIPDPE-UA Expediente N' 010-2023633574,
lnforme N' 008-2023-GRSM/DIREPRO/DIPDPE; Expediente N" 010-
2023950435, Memorando N' 713-2023-GRSMiDIREPRO; Expediente
N' 010-2023441385, lnforme Legal N' 085-2023-GRSM/DIREPROiAL,
v;

CONSIDERANDO:

Que, de conform¡dad con el artfculo 2" de la Ley N" 27867 - Ley Orgánica
de los Gob¡ernos Regionales, los Gobiernos Reg¡onales emanan de la Voluntad Popular, son
personas jurfdicas de derecho priblico, con autonomfa polftica, económica y administrativa en
asuntos de su competencia, constituyendo para su adm¡n¡stración económica y financ¡era, un Pliego
Presupuestal;

Que, el artlculo 104'del Reglamento de Organización y Func¡ones (ROF)
de la Direcc¡ón Reg¡onal de la Producción, modif¡cado mediente Ordenanza Reg¡onal N'019-2022-
GRSM/CR, señala: "la Direcc¡ón Regional de la Producción es el órgano de llnea de la Gerencia
Reg¡onal de Oesarrollo Económico (...)", y en el artfculo 105'de la misma norma, se dispone las
funciones generales de la D¡rección Regional de la Producc¡ón, siendo una de ellas, la cons¡gnada
en el numeral 13, que a la letra dice: 'Em¡t¡r Resoluciones D¡rectorales Reg¡onales Conforme a su
Competencia";

Oue, med¡ante Nota N' 087-2022-GRSM/DIREPRO/DIPDPE-UA de fecha
16 de noviembre de 2022, el Jefe de la Unidad de Acuicultura, detecta enor aritmético en la
Resolución D¡rectoral Reg¡onal N' 633-2020-GRSM/DIREPRO, y sol¡cita que se conija;

Oue, mediante el lnforme N' 008-2023-GRSM/DIREPRO/DIPDPE, de
fecha 05 de octubre de 2023, el Director de Promoción y Desanollo Pesquero, hace de conoc¡miento
documentos por regularizar, anexando un total de d¡ecisé¡s (16) expedientes, considerando entre
ellos, al Expediente N' 010-20200'13972, el mismo que cont¡ene la Resolución Directoral N'633-
2020-GRSM/DIREPRO que resuelve:

ART|CULO PRIMERO.. Otorgar a ANIANO FLORES PEZO, ident¡ficado

con DNI No 01107807, la autoización para desanollar la actividad de Acuicultura de
M¡cro y Pequeña Empresa - AMYPE, con las especies: 'Tilapla' Oreochrom¡s n¡lot¡cus,

"Paco" Piaractus brachypomus, 'Gam¡tana" Colossoma Macropomum, "Boquichico"
Prochilodus nigncans, "Carachama" Liposarcus pardalis, "Carpa" Cyprinus carp¡o,

'Paiche" Arapaima gigas, 'Camarón Gigante de ,lalasia' Macrobrachium rosenberyii,

a través de la ut¡lizac¡ón de estanques seminaturales, con un espejo de agua de once

m¡l ochocientos metros cuadrados (11 Sooo nf), ubicado en las coordenadas
geográficas WGS84: 06' 30' 44.23" SUR; 76' 24' 31.09'OESTE, ubicado en e/ Sector
Shup¡sh¡ña, Distrito Tarapoto, Provinc¡a y Depaftamento de San Maftln.
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Que, en efecto el nvmeral212.'l delartículo 212 delTexto único Ordenado
de la Ley N'274U, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado con Decreto Supremo
N'004-2019- JUS, establece que: Los errores material o aritmét¡co en los actos administrat¡vos
pueden ser rectificados con efecto retroactivo, en cualquier momento, de oficio o a ¡nstancia de los
administrados, s¡empre que no se altere lo sustancial de su contenido ni el sent¡do de la dec¡s¡ón;

Que, mediante Memorando N" 713-2023-GRSM/DIREPRO de fecha 05
de octubre de 2023, el despacho directoral, solic¡ta la regularización de los 16 expedientes
admin¡strat¡vos;

Que, mediante lnforme Legal N' 085-2023-GRSM/DIREPRO/AL, de fecha
19 de octubre de 2023, el despacho de Asesorfa Legal de la Direcc¡ón Reg¡onal de la Producción,
op¡na que es viable que se emita el acto resolut¡vo que rectiñque el error ar¡tmético contenida en la
Resolución Directoral Regional N' 633-2020-GRSM/DIREPRO, de conformidad a lo d¡spuesto en el
numeral 212.1 del artfculo 212 delTexto Unico Ordenado de la Ley N"27444, Ley del Procedimiento
Administrat¡vo General, aprobado con Decreto Supremo N'004-2019-JUS;

Por las razones expuestas, en uso de las atribuciones y facultades
conferidas de conformidad con las Resoluc¡ones Ejecutivas Reg¡onales No 207 y 227-2023-
GRSM/GR, estando a lo informado y con la v¡sación de la Dirección de Promoc¡ón y Desarrollo
Pesquero, Direcc¡ón de Regulación y F¡scalización, y Asesorfa Legal;

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIM ERO. - RECTIFICAR el error aÍitmético conten¡do en la
Resolución D¡rectoral Regional N' 633-2020-GRSM/DIREPRO, de fecha 30 de dic¡embre de 2020,
con efecto retroactivo a la fecha de su em¡sión, debiéndose coneg¡r el artfculo primero de la parte
resolutor¡a de la citada resolución conforme al siguiente detalle:

DICE:

ARTÍCULO PRIMERO.- Otorgar a ANTANO FLORES PEZO, ident¡ficado
con DNI N'01107807, la autoización para desanollar la act¡v¡dad de Acuicultun de M¡cro y
Pequeña Empresa - AMYPE, con /as especies: 'Tilapia' Oreochrom¡s niloticus, "Paco"
Piaractus brachypomus,'Gamitana" Colossoma Macropomum, "Boquich¡co" Prochilodus
nigricans, "Carachama" L,posarcus pardalis, "Carpa" Cyprinus cary¡o, 'Pa¡che' Atapaima
g¡gas, 'Camarón G¡gante de Malasia' Macrcbrachium rosenbery¡i, a través de la ut¡lización
d6 esfangues sem¡naturales, con un espejo de agua de once mil ochocientos metros
cuadrados (11 8000 Íf), ubicado en las coordenadas geográficas llYGSS4:06" 30'44.23'
SUR; 76" 24'31.09'OESfE, ubicado en e/ Secfor Sf,up,sñ iña, Distito Terapoto, Provinc¡a y
Depa¡tamento de San Maftln.

DEBE DECIR:

ARTICULO PRIMERO.- Otorgar a ANIANO FLORES PEZO, identif¡cado

con DNI No 01107807, la autor¡zación para desarrollar la activ¡dad de Acu¡cultura de Micro y
Pequéña Empresa - AMYPE, con /as especles: 'filapia' Oreochrom¡s n¡loticus, "Paco"
P¡aractus brachypomus,'Gemitana" Colossoma Macropomum, " Boqulchlco" Prochilodus
n¡gricans, "Carachama" Lrposarcus pardal¡s, "Carpa" Cyprinus carp¡o, "Paiche" Arapaima
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gigas, 'Camarón Gigante de llalasia' Macrobrachium rosenberg¡i, a través de la util¡zación
de esfangues sem¡naturales, con un espejo de agua de once mil ochocientos metros
cuadrados (11 800.00 Íf), ubicado en las coordenadas geográficas WGS84:06' 30'44.23'
SUR; 76" 24' 31.09' OESrE, ub¡cado en el Sector Shup¡shiña, D¡strito Tarapoto, Provincia y
Depañamento de San Mañín.

anrícut-o SEGUNDo: DEJAR subsistentes los demás extremos de la
Resoluc¡ón Directoral Regional N' 633-2020-GRSM/DIREPRO, de fecha 30 de d¡c¡embre de 2020,
en cuanto no se opongan a la presente resolución.

enríCUIO TERCERO: ENCARGAR a Secretaría de esta D¡rección
Reg¡onal, notificar copia fedateada de la presente Resoluc¡ón a la Gerencia Reg¡onal de Desarrollo
Económ¡co del Gobierno Regional de San Martfn, Dirección de Promoc¡ón y Desarrollo Pesquero,
D¡recc¡ón de Regulación y Fiscalización, AsesorÍa Legal, y al interesado para conocimiento y f¡nes.

ARTíGULo cTJARTO: ENGAR GAR al responsable de la elaboración y

actualización del Portal de Transparencia Estándar de la entidad la publ¡cación de la presente

Resoluc¡ón Directoral Regional, así m¡smo a la Dirección de Promoción y Desarrollo Pesquero,
publfquese en la pág ina web de Catastro Acufcola Nac¡onal http://catastroacuicola. produce.qob.oe

Regístrese, C y Archívese.
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